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OPINIÓN

No solo bienestar

animal, es salud pública
María José Ubilla

Académica investigadora Escuela Medicina
Veterinaria Universidad de Las Américas

El retiro del proceso de toma de razón del regla-
mento que busca actualizar la Ley 21.020, abre
una oportunidad y un desafío: revisar, ajustar y
fortalecer un instrumento largamente esperado.

Más allá de su carácter administrativo, este
proceso invita a reflexionar sobre la importan-
cia de avanzar en regulaciones que aborden
de manera integral la relación entre personas,
animales y medio ambiente. El reglamento pro-
ponía medidas concretas, como la regulación de
animales de apoyo emocional, el transporte de
mascotas, el fortalecimiento de la esterilización
obligatoria y la regulación de la cría, compra y
venta de animales, incluyendo esta mala práctica
en plataformas digitales.

Estas iniciativas no solo apuntan al bienestar
animal, sino que también contribuyen a ordenar un
ámbito con efectos directos en la vida cotidiana
de las personas. Por ejemplo, la regulación de
las mutilaciones con fines estéticos -corte de
orejas o cola- responde a evidencia sobre dolor,
alteraciones conductuales y dificultades en la
comunicación animal, aspectos que pueden incidir
en la seguridad y convivencia de los animales,
de sus tutores y de la comunidad.

De igual forma, el uso de ciertos implementos
de manejo, como collares de ahorque, generan
estrés y reactividad. Promover su regulación se
enmarca en una mirada preventiva, orientada a
reducir riesgos en espacios públicos.

La identificación obligatoria mediante microchip,
junto con la regulación de la cría y comerciali-
zación, permite avanzar en trazabilidad, control
sanitario y tenencia responsable, contribuyendo
a disminuir el abandono y sus impactos a nivel
comunitario.

En Chile, el desarrollo de políticas en esta
materia no ha integrado el bienestar animal, la
salud humana y del entorno. En ese contexto,
los procesos de consulta pública han permitido
recoger aportes de diversos actores, enriqueciendo
las propuestas normativas desde la evidencia y
la experiencia.
Más que entender estas regulaciones como

una mirada sectorial, resulta relevante reconocer
su contribución a la salud pública y a una mejor
convivencia. Fortalecer este tipo de marcos
regulatorios representa una oportunidad para
avanzar en políticas más integrales y sostenibles.

EDITORIAL

Urgente señal de desarrollo

La suspensión constante de vuelos por baja visibilidad evidencia una falencia
estructural que afecta al turismo, la economía y la conectividad regional. La

implementación del sistema ILS debe transformarse en una prioridad para el Estado.

La Región de Coquimbo no puede seguir nor-
malizando la suspensión y reprogramación
de vuelos cada vez que aparece la nubosi-
dad costera. Lo ocurrido en los últimos días
en el aeródromo La Florida volvió a dejar en
evidencia una debilidad estructural que im-
pacta directamente a cientos de pasajeros, al
turismo y a la actividad económica regional.
La implementación del sistema ILS -que per-
mite aterrizajes con apoyo instrumental en
condiciones de baja visibilidad- dejó hace
tiempo de ser un lujo o una aspiración técnica.
Hoy es una necesidad urgente para una región
que busca consolidarse como polo turístico,
económico y de servicios en el norte del país.
El debate no es nuevo. La propia DGAC reco-
noció hace más de un año que técnicamente
es viable avanzar en esta tecnología. Además,
otros aeropuertos del país con condiciones

climáticas complejas ya operan con este siste-
ma. Sin embargo, la iniciativa sigue estancada
principalmente por razones presupuestarias.
Por eso resulta relevante que desde el mundo
político local se esté impulsando nuevamente
esta discusión. El alcalde Ali Manouchehri ha
liderado gestiones en Santiago para avanzar
en la modernización del terminal aéreo y llamar
al MOP a invertir en una solución de fondo.
Hablar de una inversión de entre 2 y 8 millones de
dólares puede parecer elevado, pero el costo de
no hacerlo también es enorme. Retrasos, vuelos
desviados, pérdidas económicas, afectación al
turismo y deterioro de la imagen regional ter-
minan generando consecuencias permanentes.
La Región de Coquimbo necesita infraestructura
acorde a su crecimiento. Modernizar el aeropuerto
La Florida no es solo una mejora técnica: es una
señal concreta de desarrollo y visión de futuro.

CARTA

Seguridad
escolar
Javier Sotomayor

Gerente general EULEN

Seguridad

La reciente discusión sobre segu-
ridad en colegios y universidades
nos obliga a constatar dos hechos
insoslayables: aunque limitados

aún, los problemas existen y deben
abordarse y, junto a ello, que no
pueden ser enfrentados solo por
el personal de educación.
Y si bien es clave que los educado-

res y las instituciones trabajen con
los estudiantes la relevancia de la
sana convivencia, no se les puede
sobrecargar con tareas propias de
la seguridad como revisión de mo-
chilas o monitoreo de la seguridad.
Tanto desde la identificación de

posibles problema o vulnerabili-
dades -que varían fuertemente
entre los establecimientos- hasta
la disuasión y control debe ser rea-
lizado por personas especializadas

y con preparación y conocimientos
para ello.
Y si bien en momentos álgidos

las medidas intrusivas -como los
detectores de metales o la revisión
de mochilas- se hacen populares
especialmente en educación su-
perior, es importante entender que
la seguridad se implementa para
potenciar la convivencia y no para
disminuirla.

Por ello, no se trata solo de res-
tricciones, sino de entender los
riesgos, monitorearlos adecuada-
mente y, en caso de que ocurran
enfrentarlos adecuadamente, sin
impedir la labor educacional.
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